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Bogotá D.C., Febrero 19 de 2025

Doctora
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO
Secretaria General
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28 A 41
111311

secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C. - Bogotá DC

REF: Respuesta  Proposición  252  de  2025.  Oficio  Concejo  No.  2025EE2747.
Radicado IDU No. 202552600236702.

Respetada Doctora,

En atención a la  Proposición 252 de 2025,  que tiene por tema:  “UBICACIÓN DE
LOS  PARADEROS,  SEÑALÉTICA  Y  FLOTA  DEL  SISTEMA  DE  TRANSPORTE
URBANO DE BOGOTÁ -  SITP”,  atentamente  le  informó que una vez  revisado el
cuestionario,  se estableció que el IDU no es la Entidad Distrital competente para dar
respuesta a los interrogantes allí formulados, puesto que el temario objeto de la misma
no contiene preguntas puntuales para este Instituto, acorde con nuestras funciones. 

La anterior información se emite en el marco de lo indicado en el inciso tercero del
artículo 24 del Decreto 438 de 2019 “Por el cual se regula el procedimiento para las
relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D.C.”, que señala: “Cuando
ninguno  de  los  temas  expuestos  en  la  proposición  sea  del  ámbito  funcional  o
competencia del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la
Comisión remitente tal situación con el objeto de que sea la respectiva Comisión del
Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”. 

Atentamente, 

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
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